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¡Otro golpe 
á Marruecos!

Los extremos se tocan.
El radical Sr. Lerroux ha llamado I 

Jauja militar á Marruecos y el mau- I 
rista sesudo Sr. Rodríguez San Pedro I 
ha reclamado ayer en el Senado que I 
se repatríen fuerz s y se disminuyan I 
los gastos en Africa.

Concedemos i todos el derecho á I 
opinar; y si el el maurismo cree que 
se deben traer más tropas y gastar I 
menos dinero, hace bien en manifes- ! 
tirio.

En cuanto al jefe de los radicales, 
sabemos que ha de mantener su per- I 
sonalidad, entusiasmando i sus gentes I 
con palabras y conceptos que á él no I 
le comprometen porque está muy le- I 
jos de aplicar las teorías que expone. I

Así, pues, aunque sea injusto algu- 
ñas veces, nos lo explicamos sin jus- I 
tiflcarlo por eso.

Lo que ya no tiene tan clara expli- I 
cacíón, es que un hombre de la lm- 
portañola política del Sr. Rodríguez 
San pedro, que ha sido ministro mu
chas veces, que puede volver á serlo 
y que habla en nombre, precisamente, 
de loa políticos que empezaron la ac
ción marroquí, diga sencillamente, 
cual si no tuviera importancia ni diñ* | 
cuitad, que se repatríen fuerzas y que 
se gaste menos dinero.

Quien no vive de los efectos del mi
tin y sabe los compromisos que teñe- ! 
mos en Marruecos, no está autorizado 
para decir cosas de transcendencia ni 
exigir medidas determinadas sin ex
plicar clara y francamente cómo se 
puede realizar.

Desde 1909 acá no ha habido repi- 
triación de fuerzas tan importantes 
como ahora.

Cuatro regimientos á tres batallo
nes de mil hombres no ha traído na
die de una vez más que este Gobier
no, ni ministro alguno más que el ge
neral tuque, se ha atrevido á tanto.

Si el senador maurista cree que to
davía eso es poco, debiera manifestar 
su opinión acerca de si hemos de aban
donar aquel territorio perdiendo los 
sacrificios realizados, ó ai por el con
trario entiende que debemos continuar 
cumpliendo el mandato de Europa que 
aceptamos gustosos en la conferencia 
de Algeciras.

Y sí considera que es preciso esto 
último, le faltó decir cómo se puede 
hacer eso sin soldados y sin fuerza, en 
un país en el que ésta lo es todo.

Por otra parte, cuando manifiesta 
que hay que disminuir los gastos, es 
preciso que señale cuáles sen les su- 
primibles, los que entiende que s n 
supérfluos, y en ese caso estará puesta 
en razón su qu^ja y será tan digna de 
ser atendida como factible sea el sis - 
tema que proponga.

Sin estos pormenores, sin que de
muestre que es posible continuar la 
obra emprendida haciéndola progre
sar como hasta aquí, gastando menos 
y no disponiendo de soldados en núme
ro suficiente para imponer respeto á 
los moros, no será legítimo al señor 
Rodríguez San Pedro lanzar la idea 
de la disminución de fuerzas y de gas
tos.

Nosotros, como esp? ñoles, qulsléra 
mos que Marruecos rindiera ya cuan
to de él es de esperar, que estuviera 
totalmente dominada nuestra zona y 
que nuestros soldados y los que man
dan cesaran en sus sacrificios. Pero 
creemos que todavía no es posible, y 
esperamos que nos saquen del error, 
el repetido senador y sus amigos polí
ticos.
ABONO DE TIEMPO DE CAMPA ¿A

Ascenso de sargento á oficial
Por telégrafo se ha comunicado á los ca

pitanes generales de las regiones, lo si
guiente'

«Sargentos acogidos ley primero Junio 
1908 que con abonos campaña concedidos 
Real decreto 13 Mayo actual (D. O. núme
ro 109), reunan condiciones determinadas 
ley dicha en primero Junio próximo, que 
voluntariamente deseen sufrir examen de
finitivo para ascenso oficiales escala reserva, 
8°RÚn dispone Real orden 13 Mayo (D. O. 
número 109) podrán verificarlo en forma 
allí prevenida, debiendo encontrarse esta 
corte día 8 Junio. Sírvase V. K. hacerlo 
saber esa región y participar por telégrafo 
nombres de los que deseen examinarse.»

Lo mismo se dice al alto comisario en 
Marruecos con la variante de que deben 
examinarse en aquel territorio.

Lo$ opositores á la judicatura
Una Comisión de opositores á la Ju. 

dicatura visitó ayer mañana, en su des
Sacho, al Sr. Barroso, y por la tarde, en el 

ongreso, al conde de Romanones y á los 
ministros de Instrucción pública y Fo
mento, para interesarle en su pretensión 
de que sean ampliadas las plazas de las 
pposjQioaei que acsbto de Urmina^,

CHARLAS MILITARES

El servido de plaza 
y la misión de las tropas

Viendo cómo unos pelotones de reclutas 
ee adiestraban en un campo de instrucción, 
me dijo un cultísimo y bravo jefe de nues
tro Ejército:

—El ideal de los buenos militares que 
aman eu profesión y saben cómo se educan 
buenos contingentes de tropas y buenos 
cuadros de oficiales... no dejará de ser un 
ídeaZ irrealizable, mientras nuestra ama y 
señoia de ña Rutina no nos abandone.

Vea usted esos mocetones que vienen á 
aprender á ser soldados: si hoy y mañana 
y el otro continuaran dedicándose á prepa
rarse para la guerra; si su misión se redu
jera en los cortos periodos que están en fi
las á prácticas de campamento, de tiro, de 
vivac, de instrucciones teóricas, ¡cuánto 
habríamos ganadol... pero, desgraciada
mente. dentro de tres meses serán dados de 
alta y empezarán.M el servicio de plaza, las 
guardias, los piquetes, las revistas... ¡y 
adiós ilusiones é ideales!

Como creí que el jefe que asi se lamenta
ba tenía mucha razón, quise ver si otros 
militares pensaban lo mismo, y he aquí 
extractado lo que á propósito ael atrvicio de 
plaza dice el ilusUe general Madariaga en 
su obra «Cuestiones militares».

• •
«Alguien calculó hace tres ó cuatro años 

que en España entraban diariamente á 
prestar servicio de guarnición de 7 á 8.000 
hombrtb: pongamos 6.000.

¡Seis mil hombres ocupados en pasar 
veinticuatro horas en el cuerpo de guardia 
haciendo guardias, se roban a una instruc
ción que es cada día más necesaria y cada 
vez también debe ter más profunda.

Preguntad á los jefes de cuerpos. Ha- 
bledles de estas cosas y veréis unan profun
da deeatimación revelan sus palabras. To
dos quisieran instruir sus soldados en la 
escuela verdadera; repartir la enseñanza 
por igual y metódicamente; convertirlos en 

I veteranos a fuerza de simular, en los limi- 
I tes de lo posible, cuanto en la guerra ocu- 
I rre; practicar en el campo constantemente, 
: no maniobras de paradas,esclavas del guía, 
| sino ejercicios de combate, en los que se 
I desarrollan las aptitudes y se familiarizan 
i con la profesión los que mandan y los que 
í obedecen...
i Pero ¡el servicio!—exclaman—no le per

mite. Es imposible luchar contra esa cala
midad que constituye un perjudicial ana
cronismo. Nada puede proyectarse sin con
tar anUecon ese eervioio, que destruye las 
mejores combinaciones. ¿Queréis revistar 
mañai a vuestro reg míenlo?

Pues habé.s de dejarlo para otro día, si 
deeeais e- centrar á alguien más que a los 
enfermos de las componías. ¿Queréis exa
minar á los cabos? Pues aguardad a que la 
plaza os lo 5 devuelva. ¿Queréis saber el 
ejercicio? Pues sólo la música os acompa
ñará y la instrucción se convertirá en con- 
oiento. ¿Queréis formar juicio de las Aca
demias? Pues fuera de la Española ó la de 
la Historia no busquéis ninguna otra, por
que los académicos están todos embargados.
El coronel puede decir, y con razón, que 
casi siempre tiene su regimiento dado á 
préstamo.»

*• »
Pues si todos están convencidos que eso 

es una rutina perjudicial, ¿por qué no rom
per con la rutina?

Poco tiempo está el soldado en filas y ese 
tiempo hay que aprovecharlo. ¿Triunfará 
la verdad y deeaparecerán estos cuadros que 
tan sobria y concienzudamente combate el 
general Madariaga?

Pronto hemos de verlo.
Rolande.

I

Marruecos
pa seo s mil it a r es

En el minisiterio de la Guerra, se re
cibió ayer un teliegrama del alto com - 
sario dando cuenita. de que un escua
drón del regimiento de Vitoria y nt-ro 
de regulares indígenas han real zado 
un paseo m.litar deside TiOtuán á Sol-da 
(zona de Larache).

Las fuerzas salieron de su campa
mento en la mañana del lunes, regre
sando en la tarde del mismo día, y cru
zando dos veces el Fondac. sin ser hos
tilizadas por los cabileños.

Al riegreso fueron los escuadrones 
obsequiados por el Raisuli y los jefes 
de la cabda de Wad-Rás.

El general Jordana se muestra muy 
satisfecho de la buena armonía que rei
na entre los indígenas y nuestras tro
pas.

FIRMA DEL REY
DE ESTADO

Su Majestad el Rey firmó anteayer los 
siguientes decretos: .

Autorizando al ministro de Estado pa
ra pre:entar ó las Cortes un proyecto de 
Ley ampliando á 40 el número de agre, 
gados diplomáticos, <|ue actualmente 
son 30.

Plenipot-ncias á favor de D. Pablo So. 
ler, ministro de España en Buenos Aires, 
para representar á S. M. el Rey en las 
tientas del Centenario de la Argentina y 
para firmar un Tratado de arbitraje en
tro la Argentina y España.,

Cartas credenciales ú favor de D. Ale. 
jandro Padilla, nombrado ministro en 
Méjico.

:■ PROYECTOS DE LEY =:
El ministro de la Gobernación leyó 

ayer en la Cámara popular los siguientes 
proyectos de ley, Lodos ■ellos de verdade. 
ra importancia:

Urbanzidón Bel extrarradio
Por éste proyecto se ratifica el acuer. 

do del Ayuntamiento eii virtud del cual 
éste aprobó el proyecto de urbanización 
del extrarradio hecho por el Sr. Núñez 
Granés.

No bastaba que el Municipio lo aproba
se; se necesitaba darle los recursos para 
realizarlo, y de dos maneras puede hacer, 
se: una, otorgarle los medios económL 
eos que establece la Ley del año 1879 pa, 
ra el ensanche de Madrid, ó la munici. 
palización del suelo, que es el procedi
miento que se ha seguido en Londres, y 
que ha enriquecido al Ayuntamiento lon
dinense.

Primer medio: Comprar los terrenos 
necesarios para las calles radiales. El 
proyecto consiste en hacer grandes calles, 
trazar amplios polígonos y, dentro de 
ellos, que. edifiquen los propietarios y 
abran las calles. . .

Segundo medio: Que la municipaliza
ción di. i suido no sea gravosa y todos los 
terrenos del extrarradio se adquieran por 
el Ayuntamiento de Madrid. .

En el proyecto se dan á elegir los dos 
medios. Si el Ayuntamiento elige la mil. 
nicipalización, se verá precisado á emitir 
un empréstito, y éste lo tendrá que apro
bar el. Gobierno. El empréstito sería de 
noventa á cien millones de pesetas, con la 
garantía de los terrenos y del importe de 
la contribución, en la misma forma que 
lo percibe hoy el Municipio respecto del 
ensanche; estaría, pues, perfectamente 
garantido y dolado para la amortización y 
los intereses.

Ese empréstito, en los momentos pre. 
sentes, tendría La ventaja de que reten
dría aquí el dinero, que á Ja terminación 
de la guerra se vería muy solicitado.

Ventajas que reportaría al Ayunta, 
miento la municipalización del suelo:

El año 1868 el Ensanche de Madrid va
lía ó producía á sus propietarios, 417.000 
pesetas; el año 1912, que es el último 
dato que existe, valía la propiedad y pro
ducía á sus dueños más de 27 millones de 
pesetas. Por consiguiente, el Estado y el 
Ayuntamiento percibían de contribución 
en 1913 cinco millones de pesetas. Calen, 
lando lo que significa la municipaliza
ción del suelo y la construcción del ex
trarradio, si el Municipio se queda con 
los terrenos el aumento de riqueza será 
en su beneficio, no se enriquecerá nm. 
gún particular y el Estado ganará mu
cho por el aumento de la contribución y 
de riqueza.

Segunda ventaja: Estamos en plena 
crisis obrera. No se construye por la ca_ 
restía de los materiales y por otras cau
sas. Con el extrarradio habría trabajo no 
para un año, sino para1 tres ó cuatro (al
cantarillas, calles, etc.). Se acaba de gas
tar más de un millón de pesetas en con
jurar esa crisis, sin que los trabajadores 
ejecutaran obras útiles, porque incluso 
faltaban herramientas; en el extrarradio 
habida bastante trabajo y abundantes 
,Í0Tear5ra ventaja: Desaparecería teda 
esa parte antiestética—prueba de incui- 
tui-a—de Madrid, que se asemeja á un

Cuarta ventaja: La desaparición de la 
cintura malsana que rodea á Madrid, su 
mayor enemigo, que lo está sitiando cons. 
tantemente: ¡20.U00 pozos negros, que 
sabe Dios en los que se convertirían si 
las cosas continuasen como hasta aquil

ÍS.Stínua á los Rec«$itaoo$
Se resuelve el problema de distinta 

manera á como se ha intentado hasta 
‘ ^Eii ei proyecto se considera el asuirtu 
.como una lunciun suc-ai, que anarca 
tío ó  extremos: me adicidad y vaganca.

Para la inendic uad esmuiece los asi
los obhgalar.os á cargo de .os Ayunta- 
niientos, y para la vagancia, el a-bei- 
gue nocturno, que será uLihizado previa 
utisiniecc*ón del que acuda á c..

Para los obreros sin trabajo se esúa- 
bLecc ¡a Junta de Paro en todas las ca- 
pjtales de provincia, ¡excepto Madr-d, 
donde existe y funciona; m hondo de 
paro y la Mutualidad contra el paro, 
tres instituciones que benefician a la 
clase obrera, y con medios y elementos 
para que en caso de paro lorzoso tenga 
ésita una indemnización ó un socorro. 
La Junta se cuidará de recibir las oler- 
tas y las die’inandas de trabajo y de co
locar á los qué estén parados.

También se in&Ltuyen unas escuelas- 
asilos al estiiu de la creada por e. se
ñor Ruiz Jiménez cuando fué goberna
dor de Madrid. Las que se establecen 
ahora serán costeadas por el Estado; 
pero coano corontas de carácter indus
trial y agrícola, con objeto de que va
yan allí los que carecen de oficio á re
dimirse por el trabajo; enitendiendo por 
tales los que abiertamente piden l.mos- 
na en las. calles, que no tiienen oficio, ni 
profesión, ni ocupación conocida, ni do
micilio, ó vüven de las mujeres de mala 
nota. . ,

El proyecto se inspira en estos dos 
principales fundamentos: primero, nuc
es una función del Municipio socorrer 
á sus pobres, y que por consguiem'te en 
sus presupuestos deben consignar los 
Ayuntamientos dle más de 100.000 ha
bitantes el 1 por 100 para sus pobres 
y los menores de 100.000 habitantes, el 
2 por 100; cuando un Municip’o soco
rra á un vecino ó domiciliado de otro 
Municipio, lo socorrerá por cuenta de 
éste: v segundo, que adonde no llegue 
la acción del Municipio, el Estado, snb- 
sidiariamente, tiene que ejercitar la fun
ción de aquél.

Estas bases generales tend'áán su 
dosar-rdlo en un reglamento.

Rdor^s Be h lev electoral
Artículo único. Se deroga el artícu

lo 53 de la ley Elieotoral vigente, de

8 de Agosto de 1907, que quedará re
dactado cu la siguiente forma:

‘"Artículo 53. La Junta cscruladora 
extenderá un acta por duplicado, ene 
suscribirán todos los ind vduos pre
sentes al acto. De estos dos ejemplares, 
el uno quedará archivado en la Junta 
con el expediientc electoral, y el otro se | 
remitirá á la Gentral dH Censo, si de f 
la elección de diputados se Irata'e, y á i 
la Provineiial del Censo en las etecdo- y 
nes municipales.

El Congreso, en mo do las pr?i r-- | 
gativas que le compete por el ártico- | 
lo 34 dle la Constitución exam nará y I 
juzgará de la legalidad de las eleccio- | 
nes' por los trámites que determino =u I 
reglamento, y admitirá como d nutedos j 
á los que resulten legalmonite elegidos j 
y proclamados, si reúne-n la capac-dad : 
necesaria para ejercer cargo y no es
tán comprendid os en las incompat h - 
lidades que ddiclaire la ley.

Las actas de la Junta dio escrutinio 
remitidas á la Junta Cemitral do] C.-'m 
se entregarán por ésta, en cuanto h -- 
guen á su poder, en la Secretaría .l,v' 
Congreso, á cuya disposicúm tevdrá 
aquella Junta en todo caso los demás 
documentos refm^ntes á la el-■-•lón.

Madrid, etc.”

El Regimentó Bel Congreso
Como consecuencia del proyecto de la 

ley reformando la Electoral, el presiden- . 
te del Consejo propone la siguiente mo. i 
dificación en el reglamento diel Congreso:

“Se dispone que el mismo día en que 
se constituya interinamente el Congreso , 
se nombre una Comisión formada por los ; 
ex presidenites de la Cámara y los dipu- 1 
Lados que hayan ejercido mayor número 
de legislaturas.

Esta Comisión se constituirá en dos 
Secciones, que funcionarán simultánea
mente, bajo la presidencia de un ex pre
sidente del Consejo, siendo sus acuerdos 
dictámenes válidos, salvo casos de extra
ordinaria gravedad.

Ordenarán las actas en dos grupos: en 
uno, los proclamados por el art. 29 sin 
protesta, y los elegidos sin reclamación 
alguna; en otro grupo se incluirán las ac
tas con reclamaciones y protestas.

Del primer grupo de actas se formara 
una lista, que se leerá en una sesión m. 
mediata, y de las demás se íormarán dic
támenes acerca de la validez y capacidad 
del diputado, nulidad de la elección o de 
la proclamación, y cuando resulte com
probada la compra de votos en forma y 
número de ciéña importancia, se proce
derá á la nulidad de la elección y sus. 
pensión temporal del derecho de repre
sentación del distrito.

Se conceden á los candidatos derrota, 
dos tres días para presentar juicios de 
agravios. , , . „

En ningún caso se concederá mtorma- 
ción oral. , ,,

Si del examen . de las actas resultara 
culpabilidad, podrá la Comisión pasar el 
Lanío de culpa á los Tribunales.

La Comisión tendrá la facultad de pro. 
poner que no sean proclamados los dipu
tados cuyas incapacidades ó incompati. 
bilidades estén demostradas.

En la discusión de los dictámenes no 
se concederá más que un turno en con
tra y otro en pro. Podrá hablar para alu
siones el electo, y el Congreso podrá acor 
dar que tome parte en la discusión el 
derrotado. . .

En las actas de, las circunscripciones 
bastará la presentación de una creden. 
cial para determinar la validez ó nuli
dad de la elección; pero no será el acuer. 
do definitivo hasta que se haya resuelto 
sobre todos los demás lugares.

En las actas dobles el elegido podrá 
optar por uno de los dos distritos, dentro 
de los ocho días subsiguientes á la pro
clamación. En caso de no optar, se deci
dirá por la suerte.

Cuando los diputados no presenten su 
credencial dentro de los treinta días de 
la celebración de la primiera sesión, el 
Congreso acordará la vacante.

Para constituir definitivamente el Con. 
greso bastará que hayan sido proclama
dos y admitidos doscientos diputados.

La discusión y votación de las actas 
terminará en la sesión trigésima siguieiL 
te á la de constitución definitiva del 
Congreso.

Si al abrirse dicha sesión quedasen ac
tas por despachar, se tratará exclusiva
mente de ellas, prorrogándose, sin nece. 
sidad de acuerdo, hasta volarlas; y mien
tras tanto, ni se levantará la sesión ni se 
señalará orden del día para la siguiente. 

En el caso de que por alguna razón im. 
prevista no pudiera terminarse la discu
sión y votación de las actas en los tér
minos expresados, el presidente propon
drá á la Cámara la manera de resolver 
la dificultad. .

Para elecciones parciales se seguirá 
igual procedimiento, y la sesión trigési
ma se contará desde la primera que se 
celebre después de presentada la cre
dencial.”

Una batalla camp I
MURCIA, 30. — Comunican de Torre- 

afuera que esta mañana se trabó una vio
lenta disputa entre Fulgencio Martínez y 
Francisco Díaz Nicolás.

Acudieron varios vec|inos y amigos de 
los contendientes; pero, lejos de apaci
guarles, se dividieron en dos bandos, acó. 
metiéndose á tiros y puñaladas.

Una pareja de la Benemérita tuvo que 
hacer una descarga al aire para amedren, 
tar á los belicosos vecinos.

A consecuencia de la lucjha, resultó 
muerto Fulgencio Martínez, y quedaron 
gravemente heridos su hermano José, 
Francisco Díaz Nicolás, Juan María Nico_ 
lás y Ramón Perona Hernández.

La Guardia civil ha practicado diez de. 
tenciones. . .

En el pueblo siguen los ánimos inuy 
excitados.

Fábula absurda 
que corre por Madrid

¡HACEN FALTA MAESTROS, ESCUE
LAS .. Y BOZALES!

Hace días que circuló por Madrid, 
tomando cuerpo, especialmente en- 
ü c las gentes ignorantes, propensas 
á creer en las especies más absurdas, 
la noticia de que en un hospital muy 
conocido había dado á luz una mujer 
un engendro inesperado y nunca 
visto. Se dijo ¡¡nada menos!! que el 
fruto del parto eran tres cachorros; 
tres seres de la raza canina.

La imaginación popular se desató 
y fué creída la fábula con el natural 
acompañamiento de curiosos y aca^ 
lorados comentarios.

No contenta la fantasía del vulgo 
con dar pábulo al desarrollo de la 
burda invención, se dedicó á indagar 
el hospital donde se decía realizado 
el inaudito caso, y comenzó á indi
carse al Instituto Rubio como esce
nario del nunca visto suceso pato
lógico. , .

Tal incremento tomó la especie, 
que las gentes incultas ó cándidas, 
curiosas ó mal intencionadas, comen
zaron á ponerse en movimiento, y 
acudieron al hospital de la Moncloa 
ansiosas de contemplar el fenómeno 
de la parturienta y sus caninos vás- 
tagos.

La expectación pública, desbocada 
ya, hizo estragos: ante la natural re
sistencia de las enfermeras á que se 
entrase en el Instituto, los visitantes 
se encolerizaron y llovieron sobre 
aquellas pobres mujeres los más te
rribles insultos. Algunos curiosos in
tentaron asaltar el benéfico estable' 
cimiento para saciar su curiosidad 
estúpida.

Y el revuelo de las multitudes, za
fias, impresionadas por el ridículo 
invento de un bromista sin ingenio 
ni delicadeza, fué tal, que obligó á 
la dirección del Instituto á pedir que 
se hiciera saber la. inverosimilitud y 
la arbitrariedad del infundio.

El repórter de un colega de la no
che fué al hospital Rubio para po- 

: ner en claro las cosas, después de en
trevistarse con el director, Sr. Gon
zález Bravo, y la superiora, doña Ju
ba Rodríguez.

Dichos señores se mostraron satis
fechos de la ocasión que se les pre- 

. sentaba para extender la verdad, y el 
jefe del establecimiento rogó que se 
luciera constar lo siguiente:

“En el Instituto Rubio nunca se 
han admitido mujeres embarazadas, 
ni mucho menos han ingresado en 
él para dar á luz, á excepción de al
guna á la que era preciso practicar 
la operación cesárea. Además, fisio
lógicamente es un absurdo el que 
una mujer pueda concebir seres per
tenecientes á la raza canina. Yo no 
sé de dónde ha partido esa noticia 
que tantos disgustos nos lleva costa
dos, pues no sólo los han sufrido las 
32 enfermeras que allí prestan sus 
servicios, las cuales han oído los in
sultos más groseros que se pueden 
decir á una mujer, sino que yo mis
mo los he tenido que oir cuando, 
obligado por la necesidad, tuve que 
salir al jardín para disuadir á la 
gente de que se hallaba poseída de 
un error.

Hoy, en vista de que la gente acu
de cada día en mayor número, me 
he visto precisado á escribir al pre
sidente del Consejo de ministros ro
gándole que envíe varias parejas de 
la Guardia civil para evitar trope
lías, y suplicándole al propio tiempo 
que manifieste á los reporters polí
ticos, para que ellos lo hagan públi
co, el error que las gentes padecen, 
pues hubo persona que llegó al Ins
tituto después de un largo viaje sólo 
para ver lo que no existe, ni jamás 
existió, ni podrá existir.”

Queda, pues, debidamente desmen
tida la insensata especie, y es de pre
sumir que cese la anormalidad en los 
alrededores del Instituto Rubio y que 
cese también el vergonzoso estado 
de opinión que en Madrid se viene 
registrando con este absurdo motivo..

“¡COMO EN TIEMPOS DE : 
: : : LOS ROMANOS!” : : :

También el presidente del Consejo 
se ocupó ayer de ese rumor capri
choso, en virtud del cual una gran 
parte del pueblo de Madrid sospecha, 
sin duda, que la Exposición Canina 
celebrada recientemente en el Retiro 
ha sido trasladada al Instituto Rublo.

El conde de Romanones confirmó 
que el director de aquel estableci
miento le había escrito pidiéndole el 
envío de fuerzas de la Benemérita 
para evitar agresiones como la ocu- 
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éRCTMO DE OPINIÓN MILITA!' EJERCITO Y ARMADA INDFPE^D1E^TR

crida ayer (el apedreamiento ,del 
edificio.)

Vista, por este caso, la credulidad 
del pueblo, el jefe del Gobierno pue
de extrañarse de que se conceda cré
dito á los más absurdos rumores en 
el orden político y en el internacio
nal.

Aquí viene bien aquella frase del 
viejo personaje zarzuelero: “¡Gomo 
en tiempos de los romanos!”

O como en aquellos otros, más pró
ximos, en que Narváez hacía de las 
suyas, y el pueblo se agolpaba á la 
puerta de la casa de cierta modista 
francesa, que poseía un canario ma
ravilloso, el cual, cuando no estaba 
en la muda, hablaba más que un di
putado de la oposición, sin freno ni 
frenillo... ,

El presidente del Consejo recorda
ba ayer que estamos en el siglo xx. 
El recuerdo nos parece muy opor
tuno. , Si 

DIARIO ® OFICIAL 
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KfN3T3:a DE «URINA 

Contiene las siguientes disposioiones:
Licencias.

Se oonoede licencia, por enfermo, al con
tador de navio D. Julián Pellón, y al se
gundo condestable D. Joaquín Barrios.

Destinos.
Se dispone quede asignado á las órdenes 

del ministro el teniente coronel de Ingenie
ros D. José María Dorda.

—Se dispone embarque en el acorazado 
«Pelayo» el segundo médico D. Fernando 
Royo. .

Maestranza.
Se concede el segundo premio de cons

tancia al maestro mayor de herreros de ri
bera del Arsenal de la Carraca D. José Sán
chez. . i,

—Se promueve á su inmediato empleo al 
segundo maestro de taller de carpintero de 
ribera, del mismo Arsenal, D. José Gon
zález.

Una niña fenómeno
Leemos en “La Epoca”:
“La ia mayoruuima mayur de Palacio 

se presemó esca manana, preLendienUu 
ver á los Reyes, un inalrimomo de la
bradores, de Albacete, con una luja de 
vein-te meses, que constituye un caso 
verdaderamente excepcional.

La nula, que se llama Braudilia Gon
zález, ha adquirido un desarrollo pre
coz extraordinario; tanto, que en la ac- 
tualiuad pesa ya más die 28 kilos; es 
deicir, cerca de dos arrobas y media.

No hay que decir que la cr.atura pa
rece realmente una boia, lo cual no ia 
imipiide tener una agilidad asombrosa, 
andando, á su edad, y con sus kilos, con 
seguridad absoluta.

La niña, además, tiene toda la den
tadura, habla desde hace var-os meses 
con rara perfección, y su cuerpo, en 
su desarrollo prematuro, parece más 
el de una mujer que el de una criatura.

Cuentan sus padres que la niña, 
cuando nació, era normal—como lo son 
los otros cinco hijos del matrimonio—, 
y que á los tres meses comenzó á des
arrollarse en esta forma, llegando á 
pesar á los seis meses 18 kilos.

Alarmados por la extraña gordura, 
han venido los labriegos desde Molini- 
cos (Albacete), donde viven, para ver 
á un médico; pero éste ha dicho que la 

. criatura está completamente sana, y el 
desarrollo, si no es natural, no es per
judicial tampoco.

—¡Comerá mucho!—dijo esta maña
na una de las muchas personas que 
contemplaban admiradas el “pequeño 
fenómeno”. .

—¡Quíá, no señor!—contestó la ma
dre—, la pobre come ahora muy puco, 
¡y así se me está desmejorando!

Los presentes consideraron, asusta
dos, cómo estaría la niña antes de des
mejorar.

De esta criatura, además, no puede 
decirse que tiene á quién salir; pues 
sus padres, delgados á cual más, for
man verdadero contraste con ella.

Son de ver los dos infelices campe
sinos, llevando á su hija en brazos, á 
duras penas, y 'teniendo que alternar, 
en la pesada carga, por ser sus fuerzas 
inferiores á su buena voluntad.

Los labriegos de Albacete volverán 
por Palacio uno de estos días, para in
tentar de nuevo enseñar su hija á Sus 
Majestades.”

De Palacio
FIESTA ONOMASTICA

Con motivo de celebrar ayer su 
santo el Infante Don Fernando vistió 
la Corte de media gala.

Todas las personas de la Real fa
milia estuvieron por la mañana en 
ti palacio de la Cuesta de la Vega 
para felicitar á S. A.

El Infante fué cumplimentado 
también por la Casa Militar del Rey 
y las oficialidades de Alabarderos y 
la Escolta.

! EN VIAJE
Procedentes de Cannes (Francia) 

llegaron ayer á Madrid el Príncipe 
Don Felipe de Borbón, hermano del 
Infante Don Garlos, y su augusta es
posa la Princesa María Luisa de Or- 
leáns, hija de los duques de Ven
dóme. i

Sus Altezas, que, como se recor
dará, se casaron hace unos meses, 
vienen ahora á España por primera 
vez después de su boda.

En la estación del Norte fueron 
recibidos por la Infanta Doña Isabel, 
la condesa de París, los Infantes Don 
Carlos y Doña Luisa, el Príncipe Ra- 
niero y varias personas del alto sé- 
güito palatino.

Los Príncipes, que se alojan en el . 
nuevo palacio de sus augustos her- । 
manos, pasarán en Madrid veinte
días. i

LOS REYES EN LA FLAMENCA
A las once y media de la mañana 

de ayer se dirigieron los Reyes á la 
estación del Mediodía para marchar 
á Aran juez.

Allí esperaban las distinguidas per
sonas invitadas para asistir al al
muerzo dispuesto en honor de Sus 
Majestades, por la duquesa de Fer- 
nán-Núñez, en la finca La Flamenca.

Los Soberanos y sus acompañan- , 
tes tomaron un tren especial.

Además de los marqueses de la 
Mina y los duques de Montellano, 
asistieron al almuerzo la duquesa de 
San Carlos y el marques de la To
rrecilla.

También asistieron los dos hijos 
mayores de los marqueses de la. Mi
na, la señorita Paloma Falcó, el mar
qués de Pons, el duque de Santo Mau
ro, los marqueses de Santa Cruz, el 
conde de la Cimera, D. Francisco 
Travesedo y otros muchos invitados.

Por la tarde, los Reyes y su séquito 
presenciaron la corrida, de toros.

Sus Majestades regresaron á Ma
drid á las ocho de la noche.

- VARIAS NOTICIAS
Con motivo de celebrarse mañana 

la. fiesta de la Ascensión del Señor 
se verificará en Palacio la anunciada 
capilla pública.

Comenzará á las once.
—Mañana regresará á Randan 

(Francia) la condesa de París.
—Anoche asistieron SS. MM. Don 

Alfonso y Doña Victoria, á la función 
del Real. ■

Iban con las augustas personas la 
duquesa de Sessa y el duque de la 
Unión de Cuba.

NOTAS POLITICAS
' EL GOBERNADOR DE

: : : BARCELONA : : :
Llegó ayer mañana, y al medio 

día conferenció con el presidente del 
Consejo, y más tarde con el ministro 
do la Gobernación.

El Sr. Suárez Inclán no regresará 
, á Barcelona hasta el 4 u el 5 de Junio 
1 próximo.

LA COMBINACION DE

Dijo ayer el Sr. Ruiz Jiménez que 
ni siquiera ha cambiado impresiones 
con el presidente del Consejo acerca 
de la anunciada combinación de go
bernadores, de la que confirmó que 
no alcanzará grandes proporciones. 
’ Añadió el ministro que nada jus
tifica la urgencia en este asunto, 
puesto que el Gobierno está satisfe
chísimo de la gestión de todos sus 
representantes en provincias.

Si se lleva á cabo la combinación 
es por circunstancias especiales, co
mo el haber sido elegidos diputados 
algunos de los gobernadores que lo 
son hoy.

VISITAS AL PRESIDENTE
Además de los Sres. Alba y Le- 

rroux—de cuyas conferencias con el 
presidente nos ocupamos en otro lu
gar de este número—, visitaron ayer 
al conde de Romanones el Sr. Gobián 
y una Gomisión de representantes de 
Santander, Burgos y Soria para in
teresarle en el trazado del ferroca
rril que atravesará dichas provin
cias.

Los comisionados iban acompaña
dos de los Sres. Arias de Miranda y 
conde de la Mortera.

Estas visitas impidieron al jefe del 
Gobierno recibir á los periodistas.

CLASES PASIVAS
Días señalados para el pago, detde las 

diez a las doce de la mañana y desde la 
una á las cinco de la tarde:

Día 2 de Junio.—Montepío militar, de 
la H alaM. Jubilados. Tenientes. Marina.

Dia 3.—Montepío militar, de la N á la 
R. Idem civil, de la A i la O. Sargentos. 
Plana mayor de tropa. Cabos. Cesantes. 
Remuneramrias. Secuestros. Excedentes.

Dia 4 (de diez á una).—Montepío mili
tar, de la S á la Z. ¿dem civil, de la D á la 
G. Soldados.
^Dia 5.—Montepío militar, de la A á la 
Cl Idem civil, de la H á la M. Coroneles. 
Tenientes coroneles. Comandantes.

Día 6.—Montepío militar, de la D á la 
G. Idem civil, de la N á la Z. Plana ma
yor de jefes. Capitanes.

Días 7 y 8.—Altas. Extranjero. Super
vivencias. Todas las nóminas, sin distin
ción.

Día 9.—Retenciones.

Servicio de ia plaza para hoy
Servicio de la plaza para el día 31 de 

Mayo de 1916.—Parada: Asturias.
Jefe de parada: Señor comandante del 

Rey D. Joaquín. Tovaldna.
imaginaria de Idem: Señor coman

dante de ;a Princesa D. José Ma'tínez 
Gampos.

Guardia diel Real Palacio: Asturias, 
una sección del quinto Montado y vein
tidós caballos de Pavía.

Jefe de día: Señor teniente coronel de 
León D. Antonio Losada. _

Iniagimaria de ídem: -Señor teniente 
coronel del Rey D. Francisco Zuhillaga.

Visita de Hospital: Sexto capitán de 
León. .

Reconocimiento de provisiones; ler- 
ger caipitán die la Princesa.

Diario de 
ia guerra

Italia y Austria
EL PARTE ITALIANO

ROMA, 30.—“En general no ha 
cambiado la situación.

El enemigo intentó reanudar ra 
ofensiva en Astico y Posina, y fué 
rechazado, con muchas bajas, en el ? 
monte Priafora.

En San Michele una de nuestras | 
minas destruyó las trincherias aus- g 
triacas.

En diferentes puntos hubo vivo 
cañoneo. •

En el valle de Sugana libraron las 
patrullas algunos combates.

Nuestros artilleros dispersaron va
rios convoyes enemigos.”

En Busia
EN EL FRENTE OCCIDENTAL

RETROGRADO, 30.—“En el sector 
de Kustendil y al este de Riga hubo 
cañoneo.

Una de nuestras escuadrillas aé
reas ha bombardeado las posiciones 
enemigas de Komay.

En el resto del frente se registran 
duelos de artillería y lucha de mi
nas.” .

DERROTA DE LOS KURDOS
RETROGRADO, 30.—“Gomunican 

del Gáucaso que en Revanduz algu
nas tropas kurdas intentaron atacar 
un campamento de cosacos.

Estos se defendieron heroicamen
te, derrotando á las fuerzas enemi
gas, que abandonaron sobre el cam
po de batalla centenares de cadáve
res.” - . .

En Francia
EL PARTE ALEMAN

BERLIN, 30.—“La artillería de am
bos bandos funcionó- activamente 
entre el canal de La Bassée y Arras, 
en el este del bosque de Thiaumont y
oíros puntos. i

Leus y sus alrededores fueron nue- i 
vamente bombardeados.

En Souchez y al sur de Tahure el 
enemigo atacó débilmente.

Entre la altura 304 y el río Mosa 
adquirió la lucha mayor violencia.

Al sur de los bosques Cuervo y Gu- 
mieres nos apoderamos de toda la 
línea de trincheras entre el sur de 
Hombre Muerto y el pueblo de Gu- 
mieres.

Apresamos á 35 oficiales y 1.313 
soldados, todos ilesos.

Mejoramos las posiciones conquis
tadas en el bosque de Thiaumont, y 
rechazamos dos ataques contra la 
aldea de Gumieres.

Nuestros aviones atacaron frente 
á Ostende una escuadrilla de caza
torpederos y obtuvieron magníficos 
resultados.

Cerca de Saint Eloi derribamos un 
biplano inglés.

En Rusia, nuestras patrullas cru
zaron el Schtschara y destruyeron 
un blocao.

En los Balkanes, nuestras tropas y 
las búlgaras ocuparon el desfiladero 
de Rupel, en el Estrunsa. al objeto de 
evitar sorpresas.”

EL PARTE FRANCES
PARIS, 30.—“En la región del Mo

sa funcionó hoy la artillería con inu
sitada actividad.

En Hombre Muerto y Gumieres su
frimos un violentísimo bombardeo, 
y en Woevre fué muy intenso el due
lo de cañón.”

LOS ALEMANES REANUDAN 
: : : : LA OFENSIVA : : : :

" PARIS, 30.—Parte oficial de las 
tres de la tarde:

“En la orilla izquierda del Mosa, 
y previo un intenso bombardeo, los 
alemanes iniciaron una vigorosa 
ofensiva sobre nuestras posiciones 
entre el Hombre Muerto'y Gumieres.

Todos los asaltos contra las pen
dientes orientales del Hombre Muer
to fueron contenidos por nuestra ar
tillería.

En el sector del bosque de Gauret- 
tes tuvimos que replegarnos al sur 
del camino de Bethincourt á Gumie
res.

Por últim^ á nuestra derecha, y 
á pesar de reiterados esfuerzos, los 
alemanes no han podido desalojar
nos de los linderos sur del pueblo de 
Gumieres.

El bombardeo continuó con inten
sidad durante la noche.

En la orilla derecha del Mosa hay 
lucha de artillería muy activa al 
oeste del fuerte de Douaumont.”

EL PARTE INGLES
LONDRES, 30.—“Los alemanes ca

ñonearon enérgicamente nuestras po- 
sicioness de La Bassée y Arras.

En el sector de Loos hay lucha de 
minas.

Al norte de Horge nuestra artille
ría abrió una brecha en un parapeto 
enemigo, destruyendo un puesto de 
ametralladoras.

En las últimas veinticuatro horas 
no hubo ninguna acción de Infan-

E1 tiempo ea bueno. Ello permite

á nuestros aeroplanos realizar fruc
tíferas indagaciones.”

Noticias diversas
ATENAS, 30.—La. delegación de di 

putados de Macedonia ha pedido que 
se reúna el Parlamento, en vista, de 
ia gravedad de la situación.

BERNA, 30.—Los marinos alema
nes detuvieron al vapor holandés 
• Holland” y le confiscaron la carga.

ROMA, 30.—Los torpederos italia
nos echaron á pique frente á Trieste 
un gran trasatlántico alemán.

PARIS, 30.—La Cámara de Dipu
tados votó esta tarde un crédito ex
traordinario para celebrar funerales 
nacionales en sufragio del general 
Gallieni. .

El discurso necrológico del minis
tro de la. Guerra fué sentidísimo.

LONDRES, 30. — Gomunican de 
Egipto que casi todos los insurrectos 
han entregado á los ingleses las ar
mas.

El Sultán rebelde sólo cuenta ya 
con 300 partidarios.

DE CARABINEROS
Retiro.—Pasa á situación do retira

do, por haber cumplido la edad regla
mentaria para obtenerlo, y pasa á fijar su 
residencia en Corles de la Frontera (Ma. 
laga) el primer teniente de la Comandan, 
cía de Estepona D. Urbano Domínguez 
Márquez.

Destinos.—Es destinado al regáñ en
lo de Infantería de Gerona, número 22, el 
maestro armero de la Comandancia de 
Huesca D. Julio González Casillas, y á la 
citada Comandancia del mismo regimien
to, D. Ricardo García López.

_ muje - Ji ■"■i j  u ‘ • x*— -< • wn -

NOTICIASWlriEMPÓ"
En Madrid.—Durante todo el día de 

ayer permaneció el cielo cubierto de nu. 
bes. ,

A primera hora de la noche cayeron 
algunos chubascos.

La temperatura máxima fué de 18 gra. 
dos, y la mínima, de 11. . .

El barómetro señaló 703 milésimas.
Se pronostica tiempo inseguro.

Impresiones de provincias.—Se \: n 
retirando las presiones débiles hacia el 
Mediterráneo y se fortalece y caracteriza 
el anticiclón del Atlántico.

El tiempo ha mejorado algo sobre toda 
la Península.

La temperatura máxima fué de 28 gra
dos, en Málaga, y la mínima, de 6, en

l ib r o s  -: ■
Lo que se ignora de la guerra, por Ale

jandm Su®.—H^itado por la Cusa Mauo- 
oí, de Baioelonft.—-Un volumen de340 
páginas, tres pesetas.
La bibliografía de la presente guerra, que 

cada vez es más copiosa, puede añadir el ti
tulo precedente entre los libros merecedo
res de lectura y consulta.

Las impresiones.de Alejandro Sux—co
rresponsal del gran diario <La Prensa», de 
Buenos Aires—escritas en los campos de 
batalla de Francia y Bélgica, son por su 
fuerza de expresión y la ingenua verdad 
con que están trazadas de lo mejor que se 
ha publicado hasta el presente.

Las páginas de este libro emocionante, 
según anuncia el autor en su prólogo ad
vertencia, <están escritas con sangre, con 
lagrimas, con dolor; con toda la sangre que 
empapa la tierra de ia vit ja Europa, con 
todas las lagrimas que hace derramar esta 
sangre, con todo el uolor que ambas pro • 
duoen en las carnee y en las armas de los 
putbiüH que se combaten...» ,

Y el autor acierta en estas líneas al in
dicar el contenido ue tu libro, que es, so
bre todo, un libro sincero, lleno de emo - 
ción y de tristeza intiuita.

X X.

Tranvía eléct ico en Melilla
En el negociado de Construcción y 

concesión de ferrocarriles (ministerio de 
Fomento) se celebró ayer la subasta pu
blica para adjudicar la explotación de un 
tranvía eléctrico en Mealla.

Fué concedida á D. Ramón Prendes 
Rodríguez, que rebajó el 50 por 100 de los 
precios de la tarifa aprobada, y á cua
renta años el plazo de la adjudicación.

¡iüiKias ¿enerves
Del Ateneo.—A las si^te dy esta tar

de dará D. Adolfo Bonilla ban Martín 
una conferenc.a sobre e. tema: "La es
tética del “Quijote”, en sus relacmues 
con la tradición literaria española’ .

La Real Academia de la Historia cele
brará mañana, á las cuatro de la tarde, 
junta pública y solemne, para dar po
sesión de plaza de número al académi
co electo D. Vicente Lampérez y Romea, 
quien leerá su discurso de entrada, so
bre “Los Mendoza del siglo XV y el cas
tillo del Real de Manzanares”. , 
’ Don José Ramón Mélida y Alinari 
contestará al nuevo académico.

La Sociedad Ginecológica Española 
se reunirá, á las seis y media de esta 
tarde, en el Colegio de Médicos (Ma
yor, 1). , ,

El doctor Villanueva expondrá. un 
caso clínico de “púrpura hemorrágica 
en mujer embarazada”.

Gomlinuará en su disertación sobre 
“Tratamiento de los abscesos” el doc
tor García Arias.

Se discutirán los demás asuntos pen
dientes.

Vacuna gratis.—Se vacunará y reva
cunará pública v gratuitamente el vier
nes próximo, 2 de Junio, do diez á once 
de la mañana, en la Real Policlín ca de 
Socorro (al lado del teatro de la Prin- 
eesa, TamayQ, niúm. 2).
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ADEMAS DE LAS DISPOSICIONES QBE AYE1

ANTICIPAMOS, PBBLICA LAS S1GÜ1ENTB6;

Infantería.
Destinos.—Teniente eoronel D. Manuel 

Aceituno, del legimiento de Extremadura 
al de Baboya. . .

Matrimonio.—Se oonoede real licencia 
para contraerlo al primer teniente D. En
rique González Conde.

Hetiros.—Se concede al coronel D. Alfre
do Infante, al teniente coronel D. Luis To
rró, al músico de primara D. Pedro San 
Joeé y al de segunda D. Vicente Borra- 
sas.

jlnválido*.
^,Se oonoede el empleo inmediato al te
niente coronel D. Enrique de Cubas, y á 
los segundos tenientes D. Antonio López y 
D. Serapio Clemente.
EL DIARIO DE Ma NANA PUBLICARA LAS 81-

GUUNT11 D18PO8ICIONII
Matrimonios.

Se conceden reales licencias para contraer 
matrimonio al capitán de Artillería D. Luis 
Kodrigutz, al capitán de la Guardia civil 
D. Guufredo Juez, al primer teniente don 
Juse Enrique, al de Carabineros D. Manuel 
Melchor y al segundo teniente de Infantería 
D. isidro López.

Gratificación.
Se concede la gratificación de efeotivjdad 

al medico primero D. Federico lilana.
Sargentee.

Causan bajas en sus Cuerpos por habér - 
seles CGnctdiuo oestínos civiles ios sargen- 
los D. Juaquin Torres y D. Manuel Nieto 
Cb rrasco.

—Manana ee anunciarán las vacantes de 
oficiales de ia reserva pue han de cubrir los 
sargentos de las distintas armas.

Guardia ciwil.
Se concede la eliminación de la sécala de 

aepiranttaa ingreso en dicho Instituto a 
los primeros tenientes de Infantería don 
Antolín Cadenas y D. Aurelio Hueso.

Deetinos.
Mañana se publicará la propuesta de des

tinos de jefes y oficiales de Caballería.
Recompensas.

Se declara pensionada la cruz de segun
da clase del Mérito Militar por una obra de 
que es autor el comandante de Caballería 
D. Germán León.

—Se concede permuto de su actual em
pleo por la cruz de primera clase de María 
i ristina al capitán de Infantería D. Miguel 
Rodríguez Funseca.

Retiro.
Se concede el retiro para esta corte al 

enxiliar mayor de Intervención D. Angel 
Gredi la.

FIRMA DEL REY
Guerra.—Ascendiendo al empleo de ge- 

teral de división al de brigada D. José Vi- 
i alba, actual comandante general de La 
jache.

—Idem al empleo de general de brigada 
al coronel de Estado Mayor D. Emilio Ba
ñera, y nombrándolo comandante general 
de Laraohe.

—Concediendo la cruz de segunda clase 
de María Cristina al teniente coronel de In
fantería D. José Letamendi y López, por 
servicios de campaña, prestados en la zona 
< e Ceuta hasta ei 4 de Febreio último, en 
que murió al producirse la catástrofe oou- 
nida en la posición A, de dicha zona.

—Idem la gran cruz blanca del Mérito 
Militar al vicealmirante de la Armada don 
Gabriel Antón.

—Idem ia ídem de San Hermenegildo al 
general de brigada D. José Francés.

—Idem las cruces blancas del Mérito Mi- 
i lar, de la clas-i correspondiente, á un co- 
rcnel de Caballería, un subinspector médi- 
■ o de primera de Sanidad Militar, dos te- । ientes coroneles de Ingenieros, un subin- 
undente de segunda, un capitán de Infan- 
itría y tres de Ingenieros, tres oficiales pri
meros de Oficinas militares (ia de uno de 
tsks í«nsi> nada) y cinco primeros tenien- 
i.8 de Ingeníelos, de los cuales pertenecen 
ti es á la escala de reserva; mención hono- 
ifiua á un teniente coronel y dos coman
antes de Infantería, nueve capitanes de 

ingenieros y ocho primeros tenientes del 
.i itmo Cuerpo (tres de éstos de la Escala 

reeerva.
- Idem la cruz blanca de segunda clase 

del Mérito Militar, pensionada, al coman- 
aante de Caballería D. Germán León; para 
mees de la misma Orden, con distintivo 

tuanoo y ein pensión, de la olaee correspon
diente, á los comandantes D. Eduardo Ro- 
oiíguez, de Estado Mayor, y D. Sancho Ló- 
¡ é z , de la Guardia civil; á los capitanes don 
Lustavo de Montaud y D. Antonio Sán
chez, de Ingenieros, y D. José Gil de León, 
de la Guardia civil; y mención honorífica 
al médico primero de Sanidad Militar don 
Jerónimo Sanz, y á los primeros tenientes 
D. Ramón Climet, de Artillería, y D. Jor
ge Palanca, de Ingenieros.

—Destinando á los coroneles de Caballe
ra D. Antonio Fernández, D. Luis Están- 
g» y D. Federico Talverde, para el mando 
ctl tercer Establecimiento de Remonta 
(k cija) y de los regimientos de Lusitonia y 
de Borbón, respectivamente.

Los gastos tn Marmecos
Durante los cuatro primores meses del 

0( rrieLto año se han satisfecho por gastos 
oe la acción en Mariutcüz46 534.537 pese- 
U8, notándose en esto cifra una disminu
ción de 6 763 0U0 pesetas con respecto á la 
de igual periodo del tño anterior.

Corresponden de dicha suma 44 285.000 
11 setas á Guerra, con baja de 6 549.000 
letelas; á Estado, 690.000; á Marina, 
474.000; á Fomento, 935.000, y á Gober
nación. 169 000.

Para el Gobierno del jalifa no aparece 
satisfecha cantidad alguna de la subven- 
oión presupuesta. _______ _
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: ■ CRONICA PARLAMENTARIA -:
En el Senado

Sesión del 30 «fe Maro de 1916
Comienza á las cuatro de la tarde, ba. 

jo la presidencia dol marqués de ALHU_ 
GEMAS.

En el banco azul está el general Luque.
En escaños y tribunas hay regular 

concurrencia.
Leída el acta de la sesión anterior, 

queda aprobada.
Se da cuenta de una comunicación del 

Jogreso, participando su constitución.
EL MENSAJE DE LA CORONA

Gopsume un turno contra la totalidad 
el señor RODRIGUEZ SAN PEDRO, que 
habla en nombre del partido maurista.

Afirma que lo que principalmente in_ 
teresa hoy al país es la neutralidad.

Dice que apartarnos de ella sería un 
acto suicida. No basta, sin embargo, ha
blar de neutralidad, sino que es necesa, 
rio practicarla.

El derecho de gentes ha sufrido vici
situdes lastimosas, y hace temer, no sólo 
en lo que respecta á España, sino á todos 
los países, que la neutralidad no siem. 
pre ha de ser respetada.

Se impone, pues, una neutralidad fir
me, apoyada en una actitud generosa. 
Cualquiera que sea el estado de nuestro 
Tesoro, es misión necesaria la de aten
der á nuestra defensa nacional, para ha
cernos respetar frente á cualquier con
tingencia.

El problema económico tiene en los ac= 
tuales momentos una importancia mayor 
que nunca, porque en ningún momento 
han sido mayores las necesidades del 
país.

Las consecuencias de la guerra euro
pea afectan igualmente á las naciones be. 
ligerantes que á las neutrales.
• Afirma que al surgir en nuestro país 
los problemas de la guerra, los gober
nantes no supieron elevarse sobre las ne. 
cesidades del momento.

No regatea los servicios de nadie; pero 
lamenta que no fueran acompañados de 
otra labor que, salvando las necesidades 
del día, sirviera para despertar las ener
gías que permitieran vencer los obstácu
los del porvenir.

(Ocupa el banco azul el señor conde de 
Romanones.)

Habla de la labor económica del Ga. 
binete del Sr. Dato, censurándola.

Censura también al Sr. Urzáiz, acu
sándole de modificar el Arancel, pres
cindiendo de las obligadas consultas.

El Sr. Urzáiz, doclarájidose cantón 
independiente, tuvo en constante inquie
tud al país productor. Cerró las puertas 
á la exportación, abriéndolas al mercado 
extranjero.

Habla de la acción de España en Ma
rruecos, defendiendo los puntos de vista 
del Sr. Maura, y dice que debimos pre
ocuparnos de conquistar los mercados 
americanos, forzosamente abandonados 
por los países beligerantes.

El señor GALLEGO DIAZ, en nombre 
do la Comisión, le contesta.

No quiere recoger nada de lo que se 
refiere á los actos del Gobierno, pues éste 
lo hará oportunamente.

Defiende la gestión económica de los 
liberales. .

El señor RODRIGUEZ SAN PEDRO 
rectifi. a.

Se levanta la sesión á las seis y cuarto.

En el Congreso .
d» 3^ do M

Se abre á las tres y media, bajo ia 
presidencia del señor VTLLANUEN'A.

Hay muchos diputados desde primera 
hora.

En el banco azul toman asiento el 
presidente del Consejo y los ministros 
de la Gobernación (de uniforme), de 
Fomento y de Gracia y Justicia.

LAS PETICIONES DE 
: LOS ARAGONESES :

El señor OSSORIO Y GALLARDO 
formula un ruego relaicionado con los

intereses y aspiraciones de las fuerzas 
vivas de Zaragoza, y sohciita del Gobier
no upa resipuesta categórica rcspeicto á 
sus disposiiciones en este punto.

El conde de ROMANONES dice que 
son cuestiones tan complejas, que re- 
quiieren un especialísimo examen. Que 
se han tratado en Consejo de mintstros, 
y que han pasado á estudio del minis
tro de Fomento.

El Gobierno recoge con interés las 
peticiones que se han formulado y quie
re dar soluciones satisfactorias; pero 
necesita pensar détemuamonte sobre 
ellas.
. El señor OSSORIO Y GAI.LARDO 
insiste en el ruego formulado, y califica 
de evasivas las palabras del coradle de 
Romanones.

■ El conde de ROMANONES da. lectura 
á las peticiones formuladas, para que 
se deduzca su alcance.
. La primera es la de que el Estado se 
incaute de toda la flota española.

No niega que no haya d«, llegarse á 
la incautaieiión, pero hay que pensarlo 
mucho.-

La segunda sie refiere á la Lnean‘ación 
de las tarifas- ferroviarias. Para esto, 
en lo que quizás coincida el crin crío diel 
Gobierno, se hace necesario el concur
so del Parlamento.

La tercera pide la elevación arance
laria de los hierros. Ya se ha hecho.

La cuarta se refiere al abarataiimonto 
del carbón, y se comprenderá que no es 
cosa que el ministro de Fomento pue
de resolver inmediaitamente.

LA CONFERENCIA DE DÍAZ
: REIÜ EN BARCELONA :

El señor G1NER DE LOS RIOS dice 
que el gobernador de Barcelona ha. sus
pendido una conferencia que en el Sa
lón de Gienlto iba á dar el periodista 
Sr. Díaz Reig, con lo que se ha faltado 
á la Constitución y á la ley de Reunio- 
n-es. ■ ‘

Lamenta, que el Sr.. Suárez Inclán * 
haya obedecido á requerimientos del 
cónsul de Aieman.a.

Y esto es más de extrañar, cuanto 
que eu Madr.d se han permitido deter
minadas manifestaciones en favor de 
alguno de los conlmud¡lentes.

Él conde do ROMANONES contesta 
que la confe rene a iba á darse en la 
Casa-Ayurataimiento, y esto es' lo que 
motivó la suspensión del acto.

, Para mantener la política de neutra
lidad iniciada por el Gobierno, s.e re
quiere una gran tolerancia de parte de 
todos.

¿No sería un mal mayor, que para 
consentir la conferencia hubiera salo 
necesario suspender las garantías cons
titucionales? í

El señor GINER DE LOS RIOS pre- ‘ 
gunta si estamos en España, nación ; 
neutral, ó... en Egipto, país media!,i- ; 
zado.,

Insiste en que el cónsul alemán ejer- • 
ció influencia en el ánimo del gober- ' 
nador.

El conde de ROMANONES insiste en 
que esto no es cierto.

EL SULFATO DE COBRE ¿
, El señor NOUGUES expone las defl. ‘ 

ciencias de la gestión del Gobierno en 
la adquisición del sulfato die cobre, pues 
en virtud de ella se ha elevado el precio , 
á 2 A o pesetas.

Pide al Gobieino que sea rebajado á
1,40 ó á 1,50 pesetas el kilo. .

Solicita el expediente de adhuisición 
de sulfato de cobre en los Estados Uni
dos. •

El ministro de FOMENTO dic^ que el ' 
expediente vendrá. ■

, Defiende la gestión del anterior* Go- ! 
birno conservador en la compra de este '' 
producto. '

Cree que al precio fijado últimamente, 
que es el de 1,90, puede adquirirlo muy 
bien el agricultor sin perjuicio para sus 
intereses.

Ofrece que la rebaja sea mayor, si ello 
es posible.

Rectifican amboe.

LAS CUENTAS DEL ESTADO
El señor SEOANE habla del abandono 

en que se tienen las cuentas del Estado, 
que no han sido revisadas por el Parla
mento desde el, año 1906.

El Tribunal de Cuentas ha hecho pre
sente en algunas de sus Memorias, que 
hay varios Centros que no rinden debi
damente sus liquidaciones.

Es preciso, pues, que el Parlamento y 
el Gobierno cumplan con su deber, emi
tiendo dictamen aquél y conminando éste 
á los Centros reacios en la rendición de 
CU'C'IltaS

El señor IGLESIAS (D. Pablo) se re
fiere á las palabras que ayer pronunció el 
minisitro de Instrucción pública, al re
coger las pronunciadas por el señor 
Moreno Mendoza, y le dice que como 
'llamó á éste trabajador y representante 
de los trabajadores, le ruega que aclare 
sus palabras, para saber si en ellas hubo 
plosión á su persona, ya que él ostenta 
también una representación obrera.

El ministro de INSTRUCCION PUBLI
CA contesta que él no es clasificador de 
diputados, y que ayer se limitó á enviar 
su saludo al diputado radical, que viene 
al Parlamento ostentando la representa
ción del obrerismo agrario andaluz.

Define lo que es este obrerismo y lo 
que significa el obrerismo industrial de 
la ciudad.

¿Cómo he de negar yo que su señoría 
es un obrero? En nuestra juventud nos 
encontramos unidos en un periódico: su

PABLO IGLESIAS, PUN-
: : : : : TILLOSO : : : : :

señoría, en la imprenta; yo, en la redac
ción. ' •

Pero el Sr. Iglesias ostenta aquí la re
presentación de un partido político; ya no 
es un trabajador. En cambio, el Sr. Mo
reno Mendoza es representante de una 
clase que, hasta ahora, no ha tenido aquí 
representación genuina. (Bien, en la ma
yoría.)

El señor IGLESIAS dice que sólo le ha 
movido á pedir estas aclaraciones el ce
lo de la representación que ostenta, para 
saber si había alusión á su persona, pues 
tan obreros son los de la ciudad como los 
del campo. Ese odio de clases á que alu
de el ministro, lo mismo existe en uno 
que en otros. Nace de sus propias mise
rias y dolores.

El ministro de INSTRUCCION PUBLI
CA: No hay quien se atreva en este Gq, 
hieran á establecer reserv-’s sobre la sin
ceridad de la representación die su seño
ría.

Antes, su señoría era un peligro, y 
ahora, deliberando en el Instituto de Re. 
formas Sociales y en la Cámara, es un 
factor social. .

Esto constituye un triunfo de las po
líticas liberal y conservadora.

Su señoría na sido un obrero. Tam
bién lo fué Bebel.

En la propaganda, ¿se trabaja con las 
manos, ó con el pensamiento? Y lo que 
el mundo admira en Bebel, y admiramos 
lodos en su señoría, es la propaganda, no 
el trabajo manual.

¿Se ha elaborado con las manos el so
cialismo francés, ó con el pensamiento 
de Jaurés?

El señor IGLESIAS: ¿Por qué habló 
su señoría de los callos en las manos del 
Sr. Moreno Mendoza?

El señor BURELL: Fué una metáfora. 
Si no hubiera sido una metáfora, fiubie. 
ra sido una grosería.

El señor IGLESIAS: Entonces, ¿á qué 
hablar de los callos y no del pensamiento 
del Sr. Moreno Mendoza?

Cuando yo vine á la Cámara era .1X3 
mismo que hoy. Si antes era un pertur
bador, también lo soy en este momento

Anuncia una interpelación sobre los 
sucesos de Valencia, La Unión y Lo. 
groño.

El ministro de la GOBERNACION la 
acepta.

SORTEO DE SECCIONES
El señor VILLANUEVA dice que se va 

á proceder al sorteo de secciones.
Ocupa la presidencia el Sr. López Ba

llesteros, y en tanto se realiza esta la
boriosa operación, la Cámara queda to. 
talmente desocupada.

Hecho el sorteo, el presidente pregun
ta si acuerda el C Dngreso reunirse en sec
ciones en la próxima sesión.

Guardia civil
í Ingreso.—.Se ha concedido á los in- 
f dividuos siguientes, con destino á las Co

mandancias que se indican:
' Guardias de Infantería: Juan Urrés 
* Ríos, á Tarragona; Joaquín Daniel San. 
í fiz, á Lérida; Francesco1 Sánchez Espi- 
| nosa, á Cádiz; Joaquín Lillo Mora á Ge_ 
( roña; Julio Barahona Martínez y Aure- 

ho Céspedes Casado, á Barcelona; Eula 
ho Rodrigo Pizarro, á Norte; Juan López 
lome, á León; Luis Moreno Chiva, á Bar. 
celona; Eduardo Bernabé Llano, á Cádiz; 

: Pablo Olmeda Ramírez, á Ciudad Real; 
; Juan Plácido Amo Gómez, á Gerona; Juan 

González Más, á Barcelona; Próspero Al- 
varez Villarán, á Cádiz; José Pérez Cama, 
cho, á Sevilla; Octavio Mediavilla Herre- 

Íro, á Oviedo; D. Francisco Gepedano 
González Noroña, á Norte; Santiago 
Arranz Valero, Juan Francisco Pintado 
Nogueras y Joaquín Triguero Martínez, á 

í Ciudad Real; Diego Martínez Aquino, á 
Este; Francisco Maluenda Ortiz, á Zara
goza; Emiliano Domínguez Mínguez, á 
Vizcaya; Francisco Barros Andrés, á Pon. 
tevedra; Felipe Gaseó Ferrer, á Guada. 
1 ajara; Juan Jáuregui Mendivil y Jeróni
mo Ruiz Correa, á Este; Millón Montoya 
Iglesias, á Barcelona; Ricardo Medina 
Hernández, á León; -Salvador Armiñan a 
Muñoz, á Cádiz; Julián López París y An. 
drés iChica.no Collado, á Este; Emeterio 
Calvo Mansilla, á Vizcaya; Felipe Sáenz 
Urturi y Rodríguez, á Navarra; Eladio 
Martín Beltrán, á Barcelona; Francisco 
del Pino Fustegueras, á Cádiz; Jorge 
Ruiz Pérez, á Gerona; Rrardo Alonso 
Romo, á Este; Cándido Gallego Alonso, á 
Orense; Antonio Fernández Alíñela, á 
Barcelona; Antonio Escandel Torres, á 
Gerona; Santos Martínez Morales, á Ovie
do; Serafín García Pascual, á Cádiz; Mi
guel Company Cladera, á Lérida; Manuel 
Gómez Púa, á Oeste; Joaquín Pardo Me. 
riño, á Vizcaya; Francisco Marín Ruiz, á 
Gerona; Pedro Martínez Navarro (segun
do) y Antonio Fernádez Villanueva, á Cá. 
diz; Francisco Sánchez Martínez (7.°), .i 
Lérida; Luciano Bautista Torregroso, á 
Este; Adriano Hernández Marugán, á 
Barcelona; Elisardo Asorey Fernández, á 
Pontevedra; Francisco Fernández Mora
les, á Cádiz; Juan Murcia Marqués, á Ge
rona; Gabriel López Amate, á Cádiz; Ba. 
silio López Rodríguez, á Guadalajara; 
Pedro Rodríguez Pinto, á Gerona; Pablo 
Bellés Gasulla, á Oeste; José Vareta La. 
mela, á Coruna; Silverio Gómez Martí
nez, á Santander: Dionisio Corredor Díaz, 
á Oviedo; José Monsó Mondéjar. á Léri. 
da; Florencio Marcos González y Faustino 
Gómez Martín, á Gerona; Ruperto Nielo 
Cbloma, á Oviedo; Narciso Camilo Remu- 
llá, á Gerona; Andrés Sastre Ferrero, á 
Pontevedra; Juan Villar Rodríguez, á Cá
diz; Juan Sánclhiez Palacios, á Vizcaya; 
Vicente Santomera, á Gerona; Gregorio 
Paredes Saura, á Oeste; José Ortiz Sám 
chez, á Lérida; Saturnino Parreño Gar
vín. á Soria; Ceferino Viciana Pastor y 
Juan del Mingo Alonso, á Zaragoza; Ber- 
nardino Gutiérrez García, á Oeste; Fio. 

; rentino de San Pedro Galán, á Madrid; 
Juan Jorge García, á Guipúzcoa; Benja. 

' mín Vallejo Pérez, á Soria; Braulio Mon. 
jas Trapero, á Oeste; Juan Olmo Teje
dor, á Soria; Angel Villamón Navarrete, 
á Zaragoza; Tomás Herrero Pérez, á Ma_ 
drid; Domingo Reyes Aguilar. á Guipúz. 
coa; Luis Martínez Costa, á Vizcaya; Es
teban Llórente Morenilla, á Navarra; Juan 

; Soler López, á Guipúzcoa; Manuel Román 
Guerrero, á Navarra; Antonio Cordero 
Inestrosa, y Juan Barnés López, á Vizca
ya; José Vicedo Sampere, á Soria; Isidro 
Romero Bautista, á Coruña; Luciano Gu. 
tiérrez Narváez, á Jaén; Cruz Guaza Ro
dríguez, á Canarias.

Guardias de Caballería: Juan Vázquez 
Andrade, á Caballería, 14 tercio; Luis 
Ramos Laguna, Pedro Clemente Clemen

Ruiz y Hlbert, Málaga
Cnicc® fab-rfeanlás del Rnfs X y del artmátie» Roa de ta Regr®, F&» 

de y Uccrca.—-Criadores y oiportadcanes de vmo
y cegato pero, de las renombrados vmos d# los montes d?

te y Rafael Díaz Torrero, á Caballería, 21 
tercio; Nicolás Soto Calzada, ídem 14 ter 
ció; Francisco Ruiz Sánchez, á Madrid, y 
Dionisio Herrera Gil, á Caballería, 14 
tercio.

de
LARA.—A las- nueve y tres cuartos 

(completa), La ciudad ai-egre y confia
da (un prologo y tres cuadros;.

, APOLO.—A las seis y media (doble), 
Serafín el Pinturero ó Contra el querer 
no hay razones.—A las nueve y tres 
cuartos (sencilla), El Club de las sol
teras.'—A las once (doble), Serafín el 
Pinturero ó Contra el querer no hav ra
zones (dos actos).

COMICO.—(Ultima semana).—A las 
seis (doble), La señorita del cinemató
grafo.;—A las diez y media (doble), La 
señorita del cinematógrafo (tres ac
tos) .

ZARZUELA.—A las seis y cuarto 
(sencilla, butaca, 0,75), Maldición gi
tana.—A las sielte y media (¡po/puiar, 
butaca, una peseta), La guitarra del 
amor.—A las diez y media (doble), La 
luna nueva (tres actos, estreno).

NOVEDADES.—A las sois. Los pira
tas.—A las siete y cuarto, Molinos de 
viento.—A las nueve y cuarto. Los dos 
fenómenos.—A las diez, y cuarto, El 
chato de MontiHa.—A las once y tres 
cuartos, Música, luz y alegría. “

ROYALTY y CINEMA ESPAÑA.—Sec
ción continua.—Por última vez la sen
sacional película La Agencia Rask v 

; (liTm.-tnía (primer ep'südin). Grandi-s 
í éxitos: Ziigár, Puño de Hierro (tres 
I partes ' : El enigma, del castello. Estre

no ntvresanbe: La telegrafía s:n hilos 
sajadora, y otras. Pasadomañana, sen
sacional estreno: Un tesoro de mil mi- 
Hones (continuación y final de La Agen
cia. Rask y Compañía).

PROYECCIONES.—Do cinco v media 
á doce y media.—Exito enorme del 19 
y 20 episodios do La moneda roda, la 
sensacional película de interesani'e ar
gumento El misterio de la puerta cerra
da; José, maquinista (muy cómica); 
Despertando al padre (de* gran risa).

' OXPAK A Va L^CL ....

DE

VAPORES c o r s e o »
Oe ñfrica

i SERVICIOS OFICIALES

Correos diarios de Málaga para Meli- 
lia, de Algeciras para Ceuta, Tánger 
y C4dÍ2, Correos quincenales para la 
costa Occidental de Marruecos y Ca 

narias

!SteRVICIOS COMERCIALES

Línea de cabotaje entre puerto.? del

Línea» de cabotaje para Francia, haba 
ímz «temí.

«8ÍNDPJATO D8 P J 8LIOIIHU »
Wtw. tí X-.A’-a

Folletín Jurídico de Guerra y Marina
srmao y conducido á viva faena A la pisioión, donde fué re
cluido en un calabozo;

El Coneejo de guerra absolvió al procesado del delito de in
sulto á fuerzi armada, por falta de prueba, y le impuso un mes 
de arreeto por la falta de embriaguez y 25 pesetee de multa por 
la de escándalo público; de cuyo fallo disiente el Comandanta 
General de Ceuta, de acuerdo con su Auditn, por estimar que 
existe prueba suficiente para condenar al procésalo como au'or 
de loa delitos de pjicutar actos ó demostraciones con tendencia 
A ofender de obra A superior y A fuerza armada, previstos y pe
nados en los artículos 262, en relación o m el 260, y 255, en 
rebelón con el número 2.° del 254, del Código de Justicia mi
litar, por loa que debe imponérsele la pan*) única da ocho añ s 
de prisión militar mayor y accesorias legales, á más de la de 
seis meses de arresto mayor y 125 pesetas de mulla por el deli
to de amenazas comprendido en el número 2 9 del artículo 507 
del Código penal; y por estimar también que el Consejo de 
guerra no ha cumplido lo dispuesto en el artículo 592 del pri
mero de los Códigos citados, al imponer correctivos por aque 
lias faltas;

Doctrina. —Considerando que los hechos realizados por el 
procesado constituyen, en primer término, un delito de amena- 
tas previsto y penado en el número 2.® del articulo 507 del Có
digo pena';

Considerando que dado el estado de embriaguez en que se 
hallaba el procesado y las c;rounst'iGÍas de la hora y el lugar en 
que se de-arrollaron lo» Rneeeie, no <-x o prueba de que éste 
reconociera al cabo, ni as diera, por tanto, cuonta de que era un 
superior jerárquico quien inteoteba desarmarlo, sino que hubo 
de creer que se trataba de unoi simples elididos, cuyo carAc* 
ier no pudo menos de advertir, va q te aou liaron Vestidos de 
unifórme y con armas, por lo que es evidente que su agresión 
no constituye el delito de insulto A superior que prevé y cas
tiga el articulo 262, en relacióa Con el párrafo 2 0 del 260 del 
Código de Justicia militar, sino el de ejecutar actos ó demos ■ 
iraoiones con tendencia A Gfm'er di obra A fuerza armada, 
ómpMÜdlJ aa el Artfial» 255 dil ni Gjdigo;

Resolucién.—Se revoca la sentencia del Consejo de guerra, y 
se condena al soldado A. B. N., por el delito de amenezas, A la 
pena de cuatro meses de arresto mayor y multa de 125 pesetas, 
con la accesoria de suspensión de tolo cargo y del derecho de 
sufragio durante la condene, y á sufrir, oaso de insolvencia, la 
prisión personal subsidiaria que marca la ley, A razón de un día 
porcada 5 peseta»que dejare de satisfaaer; y por el de insulto 4 
fuerza armada, A la pena de un añ ) y diez mws de prisión oo - 
rrecoional, con iguales accesorias, siéndole de abono para todos 
loe efectos la prisión preventiva sufrida durante la sustanoiación 
de la causa.

Todo con arreglo á los artí juios citados 175 y 188 del Código 
de Justicia militar, 50, 62 del Código penal común, demás de 
general aplicación de ambes cuerpos legales y ley de 17 de Enero 
de 1901.

D serolón.—Oisíracción de prendal —Aplicación de pe- 
nae,—Pe ae (aplicación de).—(S. 20-4-1915.)
Antecedentes—El soldado del batallón Cazadores de Reus, R. 

G. T., después de haber sido condenado á dos meses de recargo 
en el servicio por la falta grava de primera deserción, desertó de 
nuevo en 8 de Maye de 1914, y permaneció en ignorado paradero 
hasta el 31 del mismo mes, que se presentó voluntariamente, 
declarando que durante ese tiempo permaneció en España, sin 
que en autos aparezca dato alguno q ie demuestre lo contrario;

Al desertar se llevó prendas de vestuario, que no ha restitui
do, valoradas en 24 pese as con 40 céntimos;

El Consejo de guerra impuso ai procesado la pena de dos 
años de prisión militar correccional, como autor del delito de 
deserción simple con-prendido en los artículos 286 y 287 del 
Código de Justicia militar, y la obligación de abonar al Cuerpo 
el importe ó valor de la - prendas distraídas;

El capitán general de la cuarta región, de acuerdo con su 
Auditor, dieiente de esu- fal o per lo que atañe A la distracción 
de prendas, falta incidental que, en eu sentir, ha debido corre

girse con tres meses de arresto militar, sin perjuicio del reinte
gro ó abono del valor de las citadas prendas;

Doctrina.—Considerando que les hechos perseguidos consti
tuyen el delito de deserción simple que prevén y castigan los 
articulas 286 y 287 del Código de Justicia militar, sin que cons
tituya d etracción de prendas el hecho de no haber entregado A 
su presentación las que llevaba al cometer el delito, pues forzo
samente tuvo que despajarse de ellas para pasar inadvertido du
rante su deserción.

Rsso'ución —Se confirma la sentencia del Consejo de guerra, 
y en su virtud se impone al proeesado, soldado R, G. T., como 
autor de un d; lito consumado de primera deserción simple, la 
pena de dos años de prisión militar correccional, con pérdida de 
este tiempo para el servicio, sirviéndole de abano la prisión pre
ventiva sufrida, y se le absuelve de la falta de distracción de 
prendas, quedando obligado A satisfacer el importe de las que se 
llevó al desertar.

Todo con arreglo á los artículos citados, 180 y demás de gene
ral aplicación del Código de Justicia militar y ley de 17 de Ene
ro de 1901.

Disparo de arma de fuego.—Lesiones. ■ Eximent «s»—FaU 
tas.—(S. 20 4-1915.)

Antecedentes.— El capataz de las obras que la Comandancia 
de Ingenieros de Ceuta realizaba en la Alcazaba de TAuán, 
M. A. P., despidió hasta el día siguiente al obrero J. V. R , lo 
que originó una reyerta que terminó por la expulsión del V., or
denada por el Capitán encargado de la estación radiotelegtefica; y 
aquella misma tarde volvió el mencionado obrero y trató de agre
dir al A. con una navaja, por lo que éste, sacando un pequeño 
revólver, le amenazó con dispararle, para que se contuviese; y 
o amo persistiese en su actitud agresiva, le disparó un tiro, cau - 
sándole en la muñeca derecha una lesión que quedó completa
mente curada cinco dias después y devengó estancias de hospital 
por valor de 25 pesetas con 21 céntimos; .

El Consejo de guerra calificó estos hechos como constitutivos
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LINEA Dh FILIPINAS
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Viaje extraordinario á N vr York y Habana.
Ei vapor Alfonso Xlíl saldrá «i zz d Biloco, el 21 de Santander y el 2b de QorufU, para New 

York y Habana, regresando el ti de Jumo para doruña, Santander y Biloao.
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